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Ilmo, Sr. DirectOf' ]?'ener;).! de 10,', Rf"risll'm: y dl:'l NotRriado.

Don José Mestre Beltrán solicitó el cambio de titulandad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Alcafiiz y Castellote, con prolon
gación (V-291), y entre Alcorisa y Morella, con hijuela (V-1.050\,
en favor de la Sociedad mercantil «Automóviles Bajo Aragón,
Sociedad Anónima», y esta Dirección General, en fecha 5 de
marzo de 1969, accedió a lo solicitado, quedando SUbrogada la
&lciedad mercantil «Automóviles Bajo Aragón, S. A.», en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se ha.ce público en cWllplimiento de lo dispuesto en
el artimilo 21 del Vigente Reglamento de Ordenación de lo~
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 25 de septiembre de 1969--EI Director general. San·
Mago de Cruyllef;.-6.891-A.

son en sil (;otali<l8d fa"'ora,blf'~ u 19 modiflcaciün d~ qU(~ ";f:'
t,ra'ta,

&Ite Ministerio, de conformidad con el dictamf'n del Con~
seojo de Estado. ha acordado:

Prímero.--Segregar del Registro de la Propif'dad de 801taña
el desaparecido término municipal de Cartillas.

Segundo.-Agregal' al' Hegi,<;tro de la Propiedad de Jaca el
referido término; y

Tercero.-~jar la fec.ha de 1 de enero de 1970. a partir de
la cual deberan presentarse en el Registro de la Propiedad de
Jaca, al que se agreg'8 el desaparecido término n1l1nlriPfll <le
Cartillas. los documf"nto,o.; rf'fel'f'nte." al mismo

Lo que digo a V_ 1. para su cOllocimif>llto .\' df'(;tOk.
Dios guarde a V. L muchos uli.os.
Madrid. ~ de octubre dfO 1969.

Exceso de equipajes, encaJ.'gos .y paqueterla: 0,075 pesetas
por cada 10 kilogramos--kil'6metl'o o fracción.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el Im
porte del Seguro ObligatoriQ OP- Viajeros.

Clasificaciún.-Este serVicio se clasifica. con respecto al fe
rrocarl'il. como afluente b) en ron"junto con el SE'!'vicio-bft8t".
o.9fJ5-A.

Servicio entl'e La Foz de Cal:'o y Puebla de Lillo, provincU\¡;l
(le OvIedo'y León (expediente 8.814), a «El Carbonero, S. A.~, co
mo hij uela prolongación del que es concesionario entre La Fo:..'.
ele Caso y Oviedo (V-1.617), en cuyas condiciones de adjudica·
dón figuran, entre otras la.s siguientes:

Itinerario.~E] itinerario entre Valdefresno y el kilómetro dos
de la carrete:ca Pu-ente Villarente-Boñar, de 5,560 kilómetros rle
longitud. pasará por Villaseca y Pant.dilla, con parada obl1ga~

taria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puno
t.os mencionados anteriormente.

Expediciones......:-Se 'realizarán las siguientes expediciones:
Entre Valdefresno v el kilómetro dos de la carretera entre

PuentR ViJlarente-Boíí.3:l'. tilla de ida y vuelta los miércoles y
sábados en conjunto con el servicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con
las conveniencias d01 interés público. previa, aprobación de la
Jefatura Regionql de Transuortes Terrestres.

Vehículo~.··-Qllec1ar:'m Meceos a la concesión los siguientes
vehículo::;'

Los mismos del servicio-base (V-2.384).
Tarifas.-R€girán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del S€rvicio-base {V~2.384-'..,. .
Sobre las· tar14as de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Vifljeros. aplicándose sobre la5:
tarifas-base Incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respectoall'e
nocanil. como ('.oin~idente b) en conjunto con el servicio-bllsE'.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferroca:rril el
canon rle coincidencJa que corresponda.-B.907-A.

Servicio ent.re Valdefresno y el kilómeloro 2 de la carretera.
Puente Vlllarente-Boñar, provinc~a de León (expediente 8.8451.
a {(Empre."a LÓpe7. S. L.l>, como hijuela del que es concesio
nario entre L'eón y Sabero con hijuelas (V-2.384) (U-31), en
cuyas condieiones d(' adjudicación figuran, entre otras, las si·
g'uientes:

Servicio entre Padrenda y Puente Castrelo, provincia de Pon~
tevedra (expediente 8.899), a don Antonio Cuifias, como hijuela,
desviación del que es concesionario entre Cembados y Ponte
vedra fV-448), en cuyas condicioneS de a,djudicación figura.n,
entre otras. las ..-iguient.es·

Itinerario.-El itinerario entre Padrenda y Puente Castrelo,
de 5,9 kilómetro,<l, de longitud, pasará por Ce.strelo, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos
los puntos mencionados anleriormente y con prohibición de
tráfico de y entre Padrenda y El Empalme a 011 y viteversa,
y de y entre Castrelo y Puente Castrelo y viceversa. a.demt:ls
de las del servicio~base. .

ExpedicioL1€'s.-Se realizarún las siguientes expedlcionee:

Hinerario.~El itin€rai'lO entre La. Foz de Caso y Puebla <.te
Lillo, de 31 kilómetros de longitud, pasará por Tarna.. Puerto
de Tarna, Puerto de las Señales y Cofillal, con parada obliga·
toria. para. tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionado;; anteriormente, con la prohibición de reaJiza-l'
trúfico de y entre Cafiñal y Puebla de Lillo y viceversa,

Expediciones.-Se realizarán la.s siguientes expediciones:
Entre La Foz de Caso y Puebla de Lillo: Una. de ida y vueltlt

los miercoles. sábados y domingos desde elIde abril al 30 éle
septiembre de cada año. en conjunto con el servicio-base.

El horario de estas expediciones se fijará de a.cuerdo con las.
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Re¡¡;jonal de Transportes Terrestres.

Vehict1'Jos.-Qnec1a.r(ln afeeto~ a la concesión los SIguientes
vehículo..<:;·

Los mismos del ,servIcio-base (V-1.617L
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-l.617).
Sobre las tarifa~" de viajero se percibirá del usuario el ;Un,

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-hAse incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla.sificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como ,coincidente b) en conjunto con el servicio-base.

En virt.ud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
.iulio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coin('id~ncj¡l, qUe corresponctn.-6.906-A.

RESOLUCION de kt Dirección General de Trans
portes Terrestres POT la que se hace público el
t'a.mbio .de titularidad de la concesión del servido
m1blico regular de· transporte de viajeros por carre
tera entre Alcañiz '!I Castellote, con prolongación
(V·29IJ, ?I entre Alcorisa 11 Morella. con hijuela
(V-l.OSO)

MINISTERiO
OBRAS PllBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestre ..;~ por la que se hace público haber
!rido adjudicados definitivamente los servicio$! pú
blicos regulares de transportes de viajeros '/'.lor ca
rretera entre las localidade.lI qu.e se citan.

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento con
fecha 30 de julio de 1969 ha resuelto adjudiea.r definitivamente
los serVicios públicOB regulare.,; de transporte mecánico de via
jeros equipajes y encarllos por ca,rretera que se mencionan:

ServicIo entre Dos Be.rrios y estación de Ocaña, provincia
de Toledo (expediente 5.198), a don Leopoldo Prado Torres.
por cesión a su favor de los derechos del peticionario, en eUye.s
condiciones de adjudicación figurw, entre otras. las siguientes:

ltinerarlo.-El itinerario entre Dos Barrios y la estación de
Ocaña, de 12 kilómetros de longitud, pasará por Ocafia, con Da·
rada. obliga.toria. pa.ra tomar y dejar viajeros y encargos en t o·
dos los puntos mencionados anteriormente.

.Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días: Una entre Dos Barrios y estación de Ocaña

y otra entre estación de Ocafia y Dos Barrios.
La salida de Dos Barrios será a las ocho treinta y la de

estación de Ocaña, 8, las veintiuna horas.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las convenieneias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedarán afectos a la concesión los siglliente.s
vehiculOl!l:

Dos autobuses con capacidad cada uno para 25 viajeros con
e:l&siflcaeión única.

Las demás ca,racteristicas de estos vehteulos deberán .ser
oomunlcadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inaugura.ción del servIcio.

Tarifas.......Regirán las siguiente~ tarifa.s-base:
Clase: Unies.. Q,OO pesetas por viajero (incluido impuesto).
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Entre Padrenda y Puente Castrelo; Dos diaria., de ida y
vuelta en conjU'Ilto con el servicio-base.

El horario de estas expediciones se fjjar~l de acuerdo con
las conveniencias del interés público, ptevía aprobación de la
Jefatura. Regional de Transportes TenestreA.

Vehículos.--Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-448L
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifaé:l-base:
Las mismas del servicio--ba.'1e (V-448).
Sobre las tarifas de viajero se percibin"l, del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeroo.
Clasificación.-Este servicio se clasifica, ton respecto al fe

rrocarril. como afluente b) en conjnnto con el servicio-base.
6.90'S-A. .

Servicio entre Méntrj,da y Puente de le. Ped¡'era, provinciu..<;
de Madrid y Toledo (expediente 8.917), II Empresa «R. Sala
manca, S. L.», como hijuela del que es concesionario entre Ma
dri.d y Torre de Esteban Hambrán ~V-3961,.en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran,entre otras, Jas siguientes:

Iiinerario.-El itinerario entre Méntrida y Puente de la Pe
drera, de 8,9 kllómetroo de longitud, pasará por Estación Al
berche, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con
la, prohibición de realizar tráfico de Puente de In. Pedrera pata
el tramo Villarnonte-Madrid y viceven~a.

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes expediciones:
Entre MéntIida (cruce) y Puente de la Pedrera: Una diaria

de ide. y vuelta del 1 de julio al 3D de septiembre de cada año,
en conjunto con el servicio base. ~

E'l horario de estas expediciones .s.e fijará, de aCuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a le. concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio-base, mús uno de 4() plazas para
viajeros sentados.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de 'fransportes Terrestres
antes de la fecha (le inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las sj.guientes tarifa.<¡-ba,se:
Las mismas del servieio-base (V-396L
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicáudo,<;e sobre las
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.~Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en cOnjlmto con el servicio-base.

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al fer,rocarríl el
canon de coincidencia que corresponda.-6.909~A.

Madrid, 14 de octubre de 1969.-El Director general. Santia
go de CrU'Y"lIes.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Pirineo oriental relativa al expediente de exprO
piación farzosa por causa de utilidad pública de los
bi,enes·y derechos afectados par las obras de la red
de acequias del nuevo canal de Ríudecañas (Tarra
.f/011a). Grupo número 17. Ramal de la Cananja
(3.a 1)artel.

De conformIdad con la Orden de 20 de diciembre de 1968 y
en cumplimiento del artíeulo 52 de la vigente Ley de F....xpropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y .en virtud del artícu4

10 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe hace
saber por el presente anuncio que el día 2'5 de noviembre de 1969,
a las once horas, el Ingeniero representante de la Administra,..
ción y el Perito de la mísma, en unión del Alcalde o Concejal
en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento de Reus
(TaITagona) al objeto de previo traslado sobre el propio terre
no proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las finca.", contenida.s en la relación que se detalla,
jlmto con los propietarios y demás interesados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de 101'1
derechos, tipificados en el articulo 52 de la, misma Ley antes
citada.

Ba.rcelona, 29 de octubre de 1969,-EI Ingeniero Director,
5.582-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Numero
de orden

1
2

f'roPIN,,1l' iu

D.'" Dolores Roige Llaberia
D. Pedro Pagés Llag{).<;tera

Ps.roe\a

Datos de catastro

Polígono

50
55

Término
municIpal

Reus
Reus.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DelegaCión Provinc·tal de Bar
celona por la que se autoriza J¡ declara la utilidad
pública en concreto de la instalación f'léctrica que
se cita.

CumplidOR tos tramites reglamentarios en el expediente in~

COMo en esta Delegación Provinciai a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.}), con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica rl1yas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-36224/68.
Origen de la línea: Apoyo 28 linea a E. T. «Arpella»
Final de la misma: E. T. número 142 «N~r\'fld(>})
Término municipal a que afecta: Tanasa.'
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados ele sección.
Material de apoyos: Madera.
EstaCión transformadora: 250 KVA. 11/038{)-O,220 KV.

,Esta Delegación Provincial. en cLUuplimiento de- lo dispuesto
ell IOii De'cretas 2617 y 261911966. de- 20 dt' octubre: Ley 10/19'66,

de 18 de marzo; De-creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta. Ten~ión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declararla
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de octubre de 1969. ~ El Deleg'ado provincial,
Victor de Buen Lozano.-l0.285-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
velona por. la que se autoriza ~I declara la utilidad
pú/¡ltca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentariol:i en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona plaza
de Catahula,2. en solicitUd de autorización para la instalación
y dec1:tración de utilidad pUblica a los efectos de la imposición
de ser'"idumbre de paso de la instala.ción eléctrica cuyas <,;arac
leri.sti,cas técnica.o; principales sonia,,> sig'uientes:

MS,ce-32041/68.
Origen de la linea: Apoyo 18 linea S. E. Arenys~S. Acisclo.
Fins.l de la, miSiOls.: E. T. Paya,


